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Décimo.–Comuníquese la incoación del proceso al 
Fondo de Garantía Salarial a los efectos del artículo 33 
del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese la presente resolución al concursado, ex-
pidiéndose asimismo los pertinentes edictos para general 
publicidad en los términos de los artículos 23 y 24 de la 
Ley Concursal, que se entregarán a la Procuradora solici-
tante para que cuide de su deligenciamiento.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposi-
ción ante este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a 
efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por 
escrito en el plazo de cinco días, con expresión de la 
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos 
requisitos no se admitirá el recurso (artículos 451 y 452 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así por este Auto, lo pronuncia, manda y firma la 
Ilustrísima Señora M.ª Ángeles Chulia Cerni, Magistra-
da- Juez de este Juzgado. Doy fe.»

Y de conformidad con lo ordenado, se expide el pre-
sente edicto para general llamamiento de los acreedores 
del concursado a fin de que en el plazo de un mes desde 
la última de las publicaciones a que se refiere el artícu-
lo 23 de la Ley Concursal puedan comunicar sus créditos 
en los términos del artículo 85 de la indicada Ley.

Castellón, 21 de diciembre de 2005.–La Secretario 
Judicial.–5.140. 

 CEUTA

El Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 5 y Mercantil 
de Ceuta, anuncia:

1.–Que el procedimiento concursal número 247/2005 
referente al deudor «Gesbarimar, S. L.», se ha presentado 
el informe de la administración concursal, al que se re-
fiere el capítulo IV de la Ley Concural (LC), junto con el 
inventario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

2.–Dentro del plazo de diez días, computado desde la 
última de las publicaciones de este edicto que se publica-
rá en el Boletín Oficial del Estado y en el Faro de Ceuta, 
los interesados que se consideren perjudicados por el 
inventario de bienes y derechos o por la lista de acreedo-
res, podrán presentar impugnaciones en este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción.

3.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado y 
Procurador.

Dado en Ceuta, a 7 de noviembre de 2005.–La secre-
tario Judicial.–4.411. 

 ELCHE

Edicto

Doña María del Mar Garcerán Donate, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Elche 
(Alicante),

Juicio Jurisdicción voluntaria. General 000921/2005.
Parte demandante: Rafael Badia Carbonell.
Sobre extravío de letras de cambio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución 
de fecha 21 de noviembre de 2005, por medio de la cual 
se acuerda la publicación de la denuncia presentada, que 
es del tenor literal es el siguiente:

Hechos

Primero.–Que en fecha 17 de marzo de 2005, don 
José Miguel Ballester Meseguer y doña Luisa Lucía 
Quiles Sempere, mayores de edad, vecinos de Santa
Pola (Alicante), calle Trasmallo, número 1, bloque 6, es-
calera 16, y con documento nacional de identidad núme-
ro 21.412.664-D y 21.418.554-B, respectivamente, otor-
garan hipoteca cambiaria ante el Notario de Alicante don 
Mario Navarro Castelló, número de Protocolo 1.262.

Acompañamos como documento número 1 copia sim-
ple de la citada escritura.

Segundo.–Que dicha hipoteca se otorgó en garantía de 
dos letras de cambio, libradas ese mismo día por don Pablo 
Fernández Oliva, mayor de edad, vecino de Denia (Alican-
te), calle Patricio Ferrándiz, número 39, bajo, y documento 
nacional de identidad número 5597564-P, aceptadas por 
don José Manuel Ballester Meseguer y doña Luisa Lucía 
Quiles Sempere, con el siguiente detalle:

Clase 8.ª, número OA8547672, con vencimiento el 17 
de junio de 2005, por importe de novecientos ochenta y 
cinco euros (985,00 euros).

Clase 4.º, número OA1238126, con vencimiento el 17 
de septiembre de 2005, por importe de dieciséis mil euros 
(16.000,00 euros).

Tal y como se recoge en la copia simple de la escri-
tura de hipoteca acompañada al presente escrito como 
documento número uno. Asimismo, acompañamos al 
presente escrito como documento número dos fotocopia 
de las letras reseñadas.

Tercero.–Posteriormente al libramiento de las citadas 
letras de cambio garantizadas con hipoteca, don Pablo 
Fernández, librador de las mismas, ordenó el pago a 
favor de mi mandante, don Rafael Badía i Carbonell, en-
tregándole físicamente las letras reseñadas anteriormente 
y firmando un documento privado de cesión de dicho 
crédito cambial.

Acompañamos al presente escrito como documento 
número tres documento privado de cesión original.

Cuarto.–Siendo mi mandante el tenedor de las dos 
letras de cambio con garantía hipotecaria, tal y como 
se ha manifestado, detectó el extravío de las mismas al 
momento de pasar al cobro la que primero vencía, en 
fecha 17 de junio de 2005, por lo que se ve obligado a 
interponer el presente procedimiento, no sólo para poder 
exigir el cumplimiento de las mismas, sino también para 
que la hipoteca que garantiza su pago pueda ser cancela-
da, en su caso.

Suplico al Juzgado: Que tenga por presentado este escri-
to con los documentos que acompaño, se sirva admitirlos y

1. Tenga por denunciado el extravío de las siguien-
tes letras de cambio:

Clase 8.ª, número OA8547672, con vencimiento el 17 
de junio de 2005, por importe de novecientos ochenta y 
cinco euros (985 euros).

Clase 4.ª, número OA1238126, con vencimiento el 17 
de septiembre de 2005, por importe de dieciséis mil euros 
(16.000,00 euros).

2. De traslado de la misma a los librados aceptantes 
don José Manuel Ballester Meseguer y doña Luisa Lucia 
Quiles Sepere, mayores de edad, vecinos de Santa Pola 
(Alicante), calle Trasmallo, número 1, bloque 6, escale-
ra 16, y con documento nacional de identidad 21.412.664-
D y 21.418.554-B

3. Ordenándoles que si fueran presentadas al cobro 
retengan el pago y pongan las circunstancias de la pre-
sentación en conocimiento del Juez.

Cuarto.–Ordene la inserción en el Boletín Oficial del 
Estado de la denuncia sobre la desaparición de las mismas, 
a fin de que el eventual tenedor del título pudiera compare-
cer y formular oposición, y de no hacerlo en el plazo legal

Quinto.–Se sirva dictar sentencia en la que se declare 
la amortización de los títulos.

Y para que lo acordado tenga lugar, expido el presente 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado y 
tablón de anuncios de este Juzgado.

Elche, 19 de enero de 2006.–El/la Secretario Judi-
cial.–4.917. 

 FERROL

Cédula de citación

En el expediente de dominio 492/2005 que se tramita 
en el Juzgado de 1ª Instancia n.º 2 de Ferrol  se ha dictado 
la resolución del tenor literal siguiente:

En Ferrol, a 25 de noviembre de 2005.
Dada cuenta, conocidas la identidad y domicilios de los 

colindantes y de la persona que tiene catastrada la finca a 

su favor, procédase a su citación al procedimiento, con-
vocándose asimismo a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción de la finca sita en C/ Río 
Jubia, 87, de 127 metros cuadrados por medio de edictos 
y dese traslado al ministerio fiscal de conformidad con lo 
que establece el artículo 201.3 de la ley hipotecaria.

Atendido el valor de la finca los edictos habrán de 
publicarse además de en el tablón de anuncios del ayunta-
miento y del juzgado, en el BOE.

Los citados podrán comparecer en el Juzgado en el pla-
zo de diez días para alegar lo que a su derecho convenga.

Y para que sirva de citación a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscripción de la finca, se 
extiende la presente para que sirva de cédula de citación.

En Ferrol, 25 de noviembre de 2005.–El/la Secreta-
rio.–4.271. 

 FERROL

Edicto

Doña Florentina Fernández Fernández, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
uno de los de Ferrol,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 757/2005 se sigue a instancia de Segundo Rascado 
Castro expediente para la declaración de fallecimiento de 
Aurelia Bernardina Rascado Graña, natural de Ferrol, de 
ciento once años de edad, quien se ausentó de su último 
domicilio en Villa de la Graña-Ferrol, no teniéndose de 
ella noticias desde mil novecientos catorce, ignorándose 
su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Dado en Ferrol, 25 de noviembre de 2005.–La Secre-
taria.–1.817. y 2.ª 8-2-2006 

 MURCIA

Doña Macarena Valcarcel García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Murcia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 1248/05 se sigue a instancia de José Antonio Martínez 
Díaz expediente para la declaración de fallecimiento de 
Ginés Martínez López, natural de Murcia vecino de Cor-
vera, quien se ausentó de su último domicilio en Corvera, 
Finca de Los Clementes (Murcia), no teniéndose de él 
noticias desde aproximadamente el año 1937, ignorán-
dose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado o ser oídos.

Murcia, 3 de noviembre de 2005.–El/la Secretario.–
2.229. y 2.ª 8-2-2006 

 ZARAGOZA

El Juzgado de Primera Instancia n.º 19 de Zaragoza, con 
especialidad en materia mercantil (Juzgado de lo Mer-
cantil n.º 1 de Zaragoza desde el 30 de diciembre de 
2005), en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 1598/2005, 
por auto de 20 de diciembre de 2005 se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor Transportes Cabolafuen-
te, S. L., con domicilio en la localidad de Cabolafuente 
(Zaragoza), calle Democracia, s/n, y cuyo centro de prin-
cipales intereses lo tiene en dicho domicilio.

2.º  Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.


